
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Por la presente, de conformidad con el art. 46.2 apartado a) de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen  Local  y  art.  78  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Organización,  Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las  Entidades Locales,  se convoca
sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento núm. 1/2020, para el próximo Lunes, día 10 de Febrero del presente,
a las 19:00 horas, conforme al siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- Lectura y aprobación, en su caso, del borrador del acta de sesión anterior.

2º.- Exp. 2020/347. Corrección error material Comisión Informativa Especial de Cuentas. (Dar Cuenta)

3º.- Exp. 2020/55).- Cumplimentación de lo establecido en el artículo 104 bis de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  modificada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. (Dar cuenta 4º Trimestre 2019).

4º.- Exp. 2020/925 (Absis 2019/GIYT 3895).- Seguimiento del Plan de Ajuste 2019. (Dar Cuenta 4º Trimestre
2019).

5º.- Exp. 2020/921 (Absis 2019/GIYT 3896).- Seguimiento de la Ejecución Trimestral del Presupuesto 2019.
(Dar Cuenta 4º Trimestre 2019).

6º.- Exp. 2020/924 (Absis 2019/GIYT 3898).- Informes Trimestrales de Morosidad y Período Medio de Pagos
2019. (Dar Cuenta 4º Trimestre 2019).

7º.- Exp. 2020/1023 (Absis 2019/GIYT 9927).- Cuenta General 2018 (Aprobación Definitiva).

8º.- Exp.2020/813. Premios 28 de Febrero 2020.

9º.- Exp.2020/242. Modificación Ordenanza Fiscal n.º 15 Reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o
Aprovechamiento Especial de Dominio Público Local.

10º.-  Exp.  2020/1085  (Abssis  2019/GCTT 9122).  Segregación  de  la  Rama de  Actividad  de  Fomento  de
Construcciones y Contratas, S.A. a Fomento de Construcciones y Contratas Medio Ambiente, S.A.

11º.- Exp. 2020/588. Innovación de Planeamiento no Estructural del Plan Especial de Ordenación de la UE-7
Junta de Compensación de la UE-7 de Armilla (Aprobación Definitiva).

12º.- Exp. 2020/783. Plan Estratégico Subvenciones 2020 a 2022.

13º.- Exp. 2020/1103. Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, relativa a garantizar la financiación
de  Proyectos  de  Igualdad  contra  la  Violencia  de  Genero  y  Mujeres  en  Riesgo  de  Exclusión  Social  en
Andalucía.

14º.- Exp. 2020/800. Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía relativa
a Subvención Iniciativa WIFI4EU.

15º.- Exp. 2020/1099. Moción presentada por el Grupo Municipal Vox, relativa a poner nombre de D. Joaquín
Galera Magdaleno a Calle, Avenida o Plaza del Municipio.
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16º.- Control:

a) Dar Cuenta Resoluciones de la Alcaldía.

b) Ruegos y Preguntas

Conforme al art. 46.2.b) de la LRBRL, la documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden
del día, que deba servir de base al debate, figura a disposición de los Sres/as Concejales/as, desde ésta
fecha, en la Secretaria del Ayuntamiento.

Cítese a los Sres. Ediles e insértese copia de la presente convocatoria en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.
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